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Expte. N° 14.204/07 

VISTO: 

La Resolución N° 993/08 mediante la cual se le otorga Licencia sin goce de 
haberes a la Prof. Beatriz Emilce Copa en el cargo Interino de Jefe de Trabajos 
Prácticos con dedicación Simple en la materia "Análisis Matemático I" de las 
carreras de Ingeniería de esta Facultad a partir del 1° al 31 de diciembre de 2008; 
atento que corresponde reintegrar a la docente antes nombrada a partir del 1° de 
enero del año 2009, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Reintegrar a la Prof. Beatriz Emilce COPA en el cargo Interino de 
JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS con dedicación SIMPLE en la materia Análisis 
Matemático I de las carreras de Ingeniería de esta Facultad, desde el 01 de enero 
de 2009. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber y comuníquese a Secretaría Administrativa, Obra 
Social, Escuelas de Ingeniería, Ing. Jorge ALMAZAN, Prof. Beatriz Emilce COPA, 
División Personal, Dpto. Docencia y siga a Dirección General de Personal para su 
toma de razón y demás efectos. 
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